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Resolución

Número: 

Referencia: Designación representantes CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A.

 
VISTO el Decreto N° 1279 del 21 de noviembre de 1989, y el Decreto N° 631 del 02 de mayo de 2016, y
    
 

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del Decreto N° 1279/89 se creó la CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO
MADERO S.A., siendo el ESTADO NACIONAL y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
copropietarios del paquete accionario de la misma.

Que por el artículo 5° del Decreto N° 631/16 se transfirió la CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO
MADERO S.A., organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a la órbita de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN
INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, delegándole el ejercicio de
los derechos societarios que le correspondan al ESTADO NACIONAL por su participación en el capital
accionario de la mencionada empresa.

Que por reunión de Directorio de la CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A. se ha
convocado a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 10 de mayo de 2019, a las 12 horas, en
su sede sita en Juana Manso 555, 3° piso “C” de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en consecuencia corresponde designar a las personas que ejercerán la representación del ESTADO
NACIONAL en las Asambleas de Accionistas convocadas durante el año en curso.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 631/16.
 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a los señores Nicanor MORENO CROTTO (DNI N° 25.983.675), Jaime
BUCHANAN (DNI N° 26.257.520) y María Lucrecia FRANGI (DNI N° 26.466.045) para que, en forma



indistinta cualesquiera de ellos, ejerzan la representación del ESTADO NACIONAL en las Asambleas de
Accionistas de CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A., convocadas durante el año en
curso.

ARTÍCULO 2°.- En ejercicio de la representación conferida mediante el artículo precedente, se instruye a
los representantes a que aprueben todos los puntos del orden del día de la asamblea ordinaria convocada
para las 12 horas del día 10 de mayo de 2019.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, y archívese.
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